
b) la experiencia profesional, que podrá definirse como un número mínimo de años de actividad laboral en ámbitos 
relacionados con la preparación, distribución o intermediación de productos crediticios.

Después del … (*), la determinación de la posesión de conocimientos y competencias adecuados no podrá basarse 
exclusivamente en los métodos enumerados en la letra b) del presente apartado. 

P7_TA(2013)0342

Operaciones con información privilegiada y manipulación del mercado (abuso de mercado) 
***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de septiembre de 2013, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las operaciones con información privilegiada y la manipulación del 

mercado (abuso de mercado) (COM(2011)0651 — C7-0360/2011 — 2011/0295(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

(2016/C 093/36)

El Parlamento Europeo,

— Vistas la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2011)0651) y la propuesta modificada de 
la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0421),

— Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los 
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0360/2011),

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el dictamen del Banco Central Europeo, de 22 de marzo de 2012 (1),

— Visto del dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 28 de marzo de 2012 (2),

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 26 de junio de 2013, de aprobar la 
posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea,

— Visto el artículo 55 de su Reglamento,

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y las opiniones de la Comisión de Medio 
Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria y de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A7-0347/2012),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su propuesta o sustituirla por 
otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. 

C 93/360 ES Diario Oficial de la Unión Europea 9.3.2016

Martes, 10 de septiembre de 2013

(*) Cinco años después de la entrada en vigor de la presente Directiva.
(1) DO C 161 de 7.6.2012, p. 3.
(2) DO C 181 de 21.6.2012, p. 64.



P7_TC1-COD(2011)0295

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 10 de septiembre de 2013 con vistas a la 
adopción del Reglamento (UE) no …/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el abuso de mercado 
(Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, y las Directivas de la Comisión 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del Parlamento coincide con 
el acto legislativo final, el Reglamento (UE) no 596/2014.) 

P7_TA(2013)0343

Modificación del Reglamento (CE) no 2187/2005 relativo a la conservación, mediante 
medidas técnicas, de los recursos pesqueros en aguas del Mar Báltico, los Belts y el Sund ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de septiembre de 2013, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (CE) no 2187/2005 del Consejo relativo a la 
conservación, mediante medidas técnicas, de los recursos pesqueros en aguas del Mar Báltico, los Belts y el Sund 

(COM(2012)0591 — C7-0332/2012 — 2012/0285(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

(2016/C 093/37)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0591),

— Visto el artículo 294, apartado 2, y el artículo 43, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0332/2012),

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 11 de julio de 2012 (1),

— Visto el artículo 55 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Pesca (A7-0259/2013),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su propuesta o sustituirla por 
otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. . 

9.3.2016 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 93/361

Martes, 10 de septiembre de 2013

(1) DO C 44 de 15.2.2013, p. 157.


